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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por 
Carretera (394) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Vehículos automóviles (capitulo 8703 del SA) 

Titulo y número de páginas del documento notificado: Normas federales sobre 
seguridad de los vehículos automóviles; sistemas en los que se utiliza como 
carburante el gas natural comprimido e integridad del depósito de carburante 
(18 páginas) 

Descripción del contenido: Esta notificación propone que se establezca una nueva 
norma federal sobre seguridad de los vehículos automóviles que especifique los 
requisitos que deben reunir los depósitos de carburante para gas natural compri
mido y los vehículos que utilicen gas natural comprimido como carburante. La 
norma propuesta está basada en la norma N° 301, a la que se han añadido requisitos 
adicionales que se aplican únicamente al depósito de carburante. Además de 
solicitar observaciones sobre la norma propuesta, la Administración pide que se 
presenten observaciones sobre si los vehículos que utilizan como carburante gas de 
petróleo licuado deberían estar sujetos a requisitos similares. Por último, la 
Administración solicita que se formulen observaciones sobre si habría que imponer 
los requisitos propuestos para los vehículos que funcionan con gas natural compri
mido a todos los vehículos disenados para funcionar con combustibles gaseosos, 
como el gas natural licuado o el hidrogeno. 

Objetivo y razón de ser: La seguridad 
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8. Documentos pertinentes: 58 Federal Register 5323, 21 de enero de 1993; 49 CFR, 
parte 571 y TBT/Notif.90.312. Tras su adopción, se publicará en el Federal 
Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: En caso de ser adoptadas, las 
modificaciones del Código de Reglamentos Federales entrarán en vigor 30 días 
después de la publicación de la norma definitiva. En virtud de dichas modifica
ciones, tanto los depósitos para gas natural comprimido fabricados a partir del 
1° de septiembre de 1994 inclusive como los vehículos que funcionan con gas 
natural comprimido fabricados a partir del 1° de septiembre de 1994 inclusive 
tendrán que cumplir la nueva norma 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 22 de marzo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


